
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

 
        Auto interlocutorio No. 205 
 

Puerto Asís, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicación:     865683184001-2020-00152-00 

Proceso:          Impugnación de paternidad 

Demandante:   Defensoría de Familia ICBF Centro Zonal La Hormiga 

Demandados:   Angy Saidy Arteaga Monagas y Segundo Alcides Muñoz  

 

Consideraciones 
 

 
Conforme auto que antecede, del 4 de marzo de 2021, se tiene que se ordenó la práctica 

de la prueba de ADN estando a la espera del cronograma de Instituto de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses. 

 

Ahora bien, atendiendo a que ya se cuenta con el calendario trimestral emitido por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el que se asigna el día miércoles 12 de 

mayo de 2021 a las 8:00am, para la toma de muestras de este Circuito, se dispone fijar 

dicho día, para que las partes asistan a su práctica conforme fue explicitado en el 

mencionado auto. 

 

Por secretaría, atendiendo a la fecha asignada por el Instituto y ubicación de las partes, 

elabórense y remítanse inmediatamente las citaciones y FUS correspondientes por los 

medios tecnológicos disponibles, con la advertencia que dispone el citado artículo frente 

a la renuencia de asistir a la misma.  

 

Infórmese a su vez, claramente, fecha, hora y lugar de asistencia y a su vez, el requisito 

de asistir con la cédula de ciudadanía. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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